
ASISTENCIA  PARA EMERGENCIA POR INUNDACIONES EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

AR-T1137 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por el Programa 
Especial para Emergencias en Caso de Desastres Naturales (CTE). Igualmente, certifico que 
existen recursos en el mencionado fondo, hasta la suma de US$200,000, para financiar las 
actividades descritas y presupuestadas en este documento.  
 
La reserva de recursos representada por esta certificación es válida por un periodo de dos (2) 
semanas calendario contadas a partir de la fecha de esta certificación. Si el proyecto no fuese 
aprobado por el BID dentro de ese plazo, los fondos reservados se considerarán liberados de 
compromiso, requiriéndose la firma de una nueva certificación para que se renueve la reserva 
anterior. El compromiso y desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación 
sólo debe ser efectuado por el Banco en dólares estadounidenses.  Esta misma moneda será 
utilizada para estipular la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a 
consultores locales que trabajen en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos 
contratados en la moneda de ese país.  No se podrá destinar ningún recurso del Fondo para 
cubrir sumas superiores al monto certificado para la implementación de esta operación.  
Montos superiores al certificado pueden originarse de compromisos estipulados en contratos 
que sean denominados en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar 
en diferencias cambiarias de conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume 
riesgo alguno. 
 
 ORIGINAL FIRMADO                                                  09/15/2015 

 
 

 

Sonia M. Rivera Fecha 
Jefe  

Unidad de Gestión de Donaciones y Cofinanciamiento 
ORP/GCM 

 

 



Documento de Cooperación Técnica 
 

I. Información Básica de la CT  
 
 
 País/Región: Argentina 
 Nombre de la CT: Asistencia para emergencia por inundaciones 

en la Provincia de Buenos Aires 
 Número de CT: AR-T1137 
 Nombre del Préstamo/Garantía 

Asociado: 
N/A 

 Número del Préstamo/Garantía 
Asociado: 

N/A 

 Jefe de Equipo/Miembros: Viviana Alva Hart (RND/CAR), Jefe de Equipo;  
Ricardo Quiroga (RND/CAR); Rodolfo Graham 
(LEG/SGO);  Brenda Alvarez; David Ochoa 
(FMP/CAR); Adrián Colaprete (CAR/CAR) y 
Yolanda Valle (INE/RND) 

 Fecha de Autorización del Abstracto 
de CT: 

N/A 

 Beneficiario (países o entidades que 
recibirán la asistencia técnica): 

Población afectada por las inundaciones en la 
Cuenca del Río Luján, la Cuenca del Arroyo de 
la Cruz, la Cuenca del Río Arrecifes, la Cuenca 
del Río Areco y parcialmente la Cuenca del Río 
Salado en la  Provincia de Buenos Aires 

 Organismo Ejecutor y nombre de 
contacto (organización o entidad 
responsable de la ejecución del 
programa de CT)  

Dirección Provincial de Saneamiento y Obras 
Hidráulicas del Ministerio de Infraestructura de 
la Provincia de Buenos Aires 

 Donantes que proveerán 
financiamiento: 

Programas Especiales / Contribuciones no 
reembolsables del Capital Ordinario para 
Asistencia de Emergencias para Desastres 
Naturales. 

 Financiamiento Solicitado del BID: BID - No rembolsable            US$ 200.000 
Local:                                        US$ 0 
Total:                                        US$ 200.000 

 Contrapartida Local, si hay: N/A 
 Periodo de Desembolso (incluye 

periodo de ejecución): 
6 meses 

 Unidad de Preparación: RND/CAR 
 Unidad Responsable de Desembolso: RND/CAR – CSC/CAR 
 CT incluida en la Estrategia de País 

(s/n):  
 CT incluída en CPD (s/n):  

N/A 

 Sector Prioritario GCI-9: N/A 
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II. Antecedentes  
 
En virtud de las lluvias torrenciales acaecidas durante diez días continuos de Agosto de 
2015, se ha registrado una situación de emergencia hídrica que presenta problemáticas y 
daños graves en diversos partidos de la Provincia de Buenos Aires, y que han afectado 
directamente a la población.  La zona más afectada corresponde al sector norte, noreste y 
centro de la Provincia, donde los registros pluviométricos oscilaron aproximadamente entre 
los 200 y 350 mm.  Este fenómeno meteorológico ha involucrado a distintas cuencas 
hídricas a través del desborde de sus cursos troncales y afluentes, entre ellas: la Cuenca 
del Río Luján, la Cuenca del Arroyo de la Cruz, la Cuenca del Río Arrecifes, la Cuenca del 
Río Areco y parcialmente la Cuenca del Río Salado.  De acuerdo a la información recabada 
las lluvias registradas hasta el presente, superan holgadamente el promedio de lluvia para 
el mes de agosto entre los años 2005 a 2014. Este registro es tan elevado que representa 
que ha llovido entre tres y nueve veces más que los registros históricos promedio para el 
mes en la última década. 
 
Para atender las necesidades de los damnificados en el marco de la emergencia hídrica, la 
Provincia de Buenos Aires ha realizado un importante desplazamiento de recursos 
humanos para la coordinación de operaciones, la activación de varios centros para dicho fin 
y la habilitación de albergues para atender a las familias desplazadas. Este esfuerzo está 
siendo complementado con las iniciativas de organizaciones y organismos de cooperación 
internacional en lo referente a la evaluación de daños y necesidades, así como en el 
suministro de materiales y recursos económicos a los damnificados. 
 
En las zonas afectadas mas de 13.000 habitantes se vieron afectados por la crecida de ríos 
producto de las lluvias, esto produjo 8.000 evacuados y autoevacuados. También se 
reportaron daños en 13 tramos carrteros provinciales,  en puentes, caminos rurales, 
producción agropecuaria local y daños directos a más de 2500 viviendas.   
 
Declaratoria de Emergencia 

 
La Provincia de Buenos Aires, a través del Decreto Nº68/15 ha declarado el estado de 
emergencia de carácter hídrico, en el marco de la Ley Nº 11.340, en los siguientes Partidos: 
Alberti, Arrecifes, Bragado, Cañuelas, Capitán Sarmiento, Carmen de Areco, Chacabuco, 
Chivilcoy, Esteban Echeverria, General Belgrano, General Las Heras, General Paz, General 
Viamonte, Junín, La Matanza, Las Flores, Lobos, Luján, Mercedes, Monte, Navarro, 
Pergamino, Ramallo, Rojas, Roque Pérez, Saladillo, Salto, San Andrés de Giles, San 
Antonio de Areco, Suipacha, y Veinticinco Baradero, Campana, Colón, Escobar, Exaltación 
de La Cruz, General Arenales, General Rodríguez, Pilar,  San Nicolás, San Pedro y Zárate, 
a efectos de  la realización de las obras necesarias y la implementación de las acciones 
tendientes a la reparación de los daños producidos o que se produzcan como consecuencia 
del fenómeno climático referido. 
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Solicitud de Cooperación Técnica 
 
La Jefatura de Gabinete de Ministros a través de la Subsecretaría de Evaluación de 
Proyectos con Financiamiento Externo, remitió a la Representación del Banco en Argentina 
la carta SSEPFE Nº 283/2015 del día 07 de setiembre de 2015 solicitando iniciar las  
gestiones para recursos no reembolsables para atender la emergencia de la población 
afectada. 
 
Por la magnitud de los daños iniciales, el total de personas desplazadas y damnificadas, se 
propone un monto de US$200,000 para aliviar parcialmente la situación descrita 
anteriormente. 
 

III. Objetivos y Justificación de la CT  
 
El objetivo de la cooperación técnica es asistir al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
en la ejecución de las acciones de atención de emergencia que actualmente enfrentan los 
partidos afectados en la provincia.  
 
La asistencia y los servicios serán destinados directamente a los partidos afectados, 
beneficiando a la población afectada por las inundaciones. Entre dichas acciones se prevee 
la contratación de servicios de logística de emergencia consistentes en el alquiler de 
maquinarias específicas destinadas a la reparación y construcción de terraplenes de 
defensa, limpieza de canales y cursos de agua que funcionan como descarga de desagües 
pluviales; actividades tendientes a coadyuvar a la normalización de las condiciones de vida 
de la población afectada 
 

IV. Descripción de las actividades y presupuesto  
 
De acuerdo a la Resolución DE-074/04 de Septiembre de 2004, el Banco puede contribuir 
con hasta US$200,000, por operación, para ayuda de emergencias ocasionadas por 
desastres naturales. La definición de “desastre natural” es consistente con el Capítulo B.3. 
de la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN-2354-5) que describe en detalle 
la materia, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir este tipo de apoyo. 
 
El costo de esta operación se estima  en el equivalente de US$200,000 con carácter no 
reembolsable. Esta asistencia se otorga con cargo a los recursos del Capital Ordinario del 
Banco y de acuerdo con el presupuesto que se presenta a continuación.  
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Presupuesto Estimado 
N° Categoría Monto US$ 

1 

Logística de emergencia: alquiler de maquinarias 
específicas destinadas a la reparación y construcción de 
terraplenes de defensa, limpieza de canales y cursos de 
agua; actividades tendientes a coadyuvar a la 
normalización de las condiciones de vida de la población 
afectada. 
 

200,000.00 

 TOTAL 200,000.00 
 
 

V. Organismo Ejecutor y estructura de ejecución   
 
El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires han 
designado a la Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, como organismo ejecutor de la cooperación 
técnica, quien actuará con la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra del 
Ministerio de Infraestructura (UCEPO).  
 
La Dirección Provincial de Saneamiento y Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Infraestructura es un organismo dependiente Ministerio de Infraestructura que tiene entre 
otras funciones, desarrollar actividades necesarias de saneamiento ambiental, control de 
inundaciones y realización de obras hidráulicas; así como el mantenimiento de los cursos 
de agua. Según la Declaratoria de Emergencia, es el organismo responsable de llevar a 
cabo las acciones necesarias que conduzcan la reparación de los daños producidos por las 
inundaciones y que ha afectado a la población de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Asimismo, el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, ha sido designado 
por Ley Provincial N° 10.189 como responsable de la Coordinación de la ejecución de las 
Cooperaciones Técnicas que se acuerden con los Organismos de Crédito Multilaterales y 
Bilaterales, y en tal sentido aprobará y suscribirá el presente Convenio. 
 
Los recursos de esta cooperación técnica serán desembolsados en dólares americanos 
(US$) a la Provincia de Buenos Aires, conforme al Convenio que deberá firmarse entre el 
Banco y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
El Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires se encargará de efectuar 
las adquisiciones y contrataciones para la Cooperación Técnica de acuerdo con las 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco (Documento GN-
2349-9 de marzo del 2011). Sólo se financiarán servicios originarios de los países 
miembros del Banco. Se reconocerán aquellas adquisiciones anticipadas, que 
correspondan a gastos elegibles realizados con cargo a esta cooperación técnica, de 
acuerdo a la normativa local y siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente 
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análogos a lo establecido en las políticas del Banco, incurridos a partir de la fecha de 
declaración de emergencia hecha por el decreto respectivo y hasta la entrada en vigor del 
convenio de Cooperación Técnica.” 
 
El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberá llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a la Carta del Convenio  
entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la Contribución deberán haber 
sido comprometidos en un plazo no mayor de  tres meses contados desde la fecha de 
firma. 
 
Informes y Supervisión 
 
El Organismo Ejecutor,  presentará al Banco un informe de gastos, certificado por una firma 
auditora aceptable por el Banco, dentro de los 180 días después del desembolso. Este 
informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta cooperación técnica.  
 
RND/CAR y CSC/CAR será la unidad responsable de realizar el desembolso y de 
supervisar el desarrollo de la Cooperación Técnica. 

 
VI. Recomendación  

 
En vista de la situación de emergencia de Argentina y en virtud de los antecedentes 
expuestos, de acuerdo con la autoridad delegada por el Directorio Ejecutivo al Presidente 
para financiar operaciones de emergencia, mediante las resoluciones DE1/94, DE 74/04 y 
DE 02/06 de 12 de enero de 1994, 15 de septiembre de 2004 y 18 de enero de 2006, 
respectivamente, y  la delegación de autoridad otorgada el 6 de mayo de 2008 por el 
Presidente del Banco a los Gerentes Generales de la Vicepresidencia de Países para 
aprobar operaciones no reembolsables para asistencia por desastres naturales, se 
recomienda al Gerente del Departamento de Países de Cono Sur, aprobar una cooperación 
técnica no reembolsable por un monto de US$200,000 de los recursos de Capital Ordinario 
del Banco. 

    ORIGINAL FIRMADO                                                                    16/09/2015 

Aprobado:______________________________________   __________________________ 
José Luis Lupo 

Gerente General de CSC/CSC  Fecha 

 
 

Anexos Requeridos: 
• DECRETO Nº 618/15, del 13 de agosto 2015, emitido por el Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, declarando el estado de emergencia hídrica en la 
provincia. 

• Solicitud del Gobierno de la República de Argentina  
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